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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Corrección de errores de la Resolución de 2 de junio de 2023, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se nombra personal 
funcionario de carrera a las personas aspirantes seleccionadas incluidas en 
el listado complementario a la relación definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa de la Junta de Andalucía, Especialidad Gestión Financiera, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2019, 2020 y 2021 (BOJA núm. 
108, de 8.6.2023).

En BOJA número 108, de 8 de junio de 2023, se publica resolución de 2 de junio de 
2023, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se nombra 
personal funcionario de carrera a las personas aspirantes seleccionadas incluidas en el 
listado complementario a la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas 
de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de Gestión Administrativa de 
la Junta de Andalucía, Especialidad Gestión Financiera, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público 2019, 2020 y 2021.

Advertido error en el título de la citada la Resolución y de acuerdo con lo dispuesto en 
el art.109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se propone su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:
«Resolución de 2 de junio de 2023, de la Secretaría General para la Administración 

Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes 
seleccionadas incluidas en el listado complementario a la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa de la Junta de Andalucía, Especialidad Gestión Financiera, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2019, 2020 y 2021.»

Debe decir:
«Resolución de 2 de junio de 2023, de la Secretaría General para la Administración 

Pública, por la que se nombra personal funcionario de carrera a las personas aspirantes 
seleccionadas incluidas en el listado complementario a la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas de ingreso, por el sistema de acceso libre, en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa de la Junta de Andalucía, Especialidad Gestión Financiera, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2017 y 2018.»


